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 EX-2021-00324310- -UNC-ME#FD

 

                          VISTO:

                                 El  informe presentado mediante  Ex – 2021- 203953 UNC-ME#FD y correo
electrónico enviado por el adscripto al Departamento de Derecho Procesal y Práctica Profesional
con fecha 3 de  Mayo de 2021, relativo al cumplimiento de los requisitos para la aprobación del
segundo  año de Adscripción del abogado Horacio Damián Martínez López, Ciclo 2018; Y

                 CONSIDERANDO:

                                Según informa la Sra. Profesora  el adscripto asistió a todas las clases, en día
y horario; asistió y participó en las reuniones de cátedra; participó en la recepción de exámenes
parciales y finales; coordinó las Jornadas de Actualización Legislativas- Jornadas de Agosto.

Que a fin de cumplir con lo requerido en el art. 10, presentó un trabajo monográfico intitulado
“La Oralidad  en el Código Procesal Civil y Comercial de la provincia. La Precalificación
de la Prueba”, el cual según el informe de la Docente,  contiene un suficiente desarrollo en su
forma  como en su contenido. Que el Profesor Titular Dr. Emilio Albarenga presta conformidad
a lo informado por la Sra. Profesora Patricia Asrin, conforme IFGRA  que se agrega al orden 62
del expediente electrónico.

Conforme el registro de asistencia del Adscripto tiene  por cumplido el 80 % de asistencia a
clases con lo cual alcanza el porcentaje exigido para la aprobación del año. (IFGRA agregado al
orden 2, fs 29)

                                 Que resultando así acreditadas la realización del total de las exigencias
establecidas en el art. 7º inc. “a” y “b”, de la Ordenanza de Adscripción Nº  05/06.-

                          Por  ello, 



                         LA SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO
PROCESAL

                                                           R E S U E L V E:

 

Art. 1º:Aprobar el segundo  año de Adscripción en la asignatura Teoría General del Proceso al
Abogado  Horacio Damián Martínez López.- 

Art. 2º: Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
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